
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCIÓN DE RR.HH.
PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº /

VISTOS:
1. El contrato a Honorarios de fecha 23 de Mayo de 2022, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don

YOAN CARLOS ESPINOZA VALDÉS.-
2. Decreto Exento N° 2383 de fecha 25 de Mayo de 2022, que aprueba el contrato antes aludido.-
3. La Modificación de contrato a Honorarios de fecha 04 de Diciembre de 2022, suscrito entre la I.

Municipalidad de Parral y don YOAN CARLOS ESPINOZA VALDÉS.-
4. Correo Electrónico de doña Daniela Jiménez Suazo de fecha 12 de Diciembre de 2022.-
5. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el

Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
6. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28

de junio del 2021.-
8. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia,

asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
9. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:
1. Que, mediante correo electrónico de fecha 12 de Diciembre de 2022, doña Daniela Jiménez Suazo, Jefa de

Acompañamiento Social, solicita modificación de contrato para el prestador de Servicios don Yoan Carlos
Espinoza Valdés, en lo referente a los honorarios a percibir por los servicios prestados durante el mes de
Diciembre de 2022. -

2. Que, el Art. 62 de la Ley N° 19.880, señala que “En cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere
dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado,
aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y,
en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”. -

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, la modificación de Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 14 de Diciembre
de 2022, entre la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL y don YOAN CARLOS ESPINOZA VALDÉS, C.N.I N° 19.497.023-4, contrato
que se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉCESE, que las partes, de común acuerdo, vienen en modificar la cláusula Segunda del contrato, debiendo
quedar como sigue:

 “SEGUNDO: La Municipalidad pagará al (la) Prestador(a), a título de honorario mensual, la suma de UN MILLON
OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($1.087.500.-) impuesto incluido por los meses de Mayo a Noviembre, y
la suma de UN MILLON OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($1.087.498.-) impuesto
incluido por el mes de Diciembre, los que se cancelarán por período vencido, previa emisión de la Boleta de
honorarios respectiva y emisión de un informe en el que consten las labores realizadas por parte del (la)
prestador (a) de servicios para el cumplimiento del contrato y previo certificado emitido por la JEFA DE
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL o quien la subrogue, que acredite la realización de los servicios contratados.-“

3.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios antes
señalado y se tendrá dicha modificación como parte integrante del contrato original para todos los efectos legales.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALCALDESA DE LA COMUNA

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO
SECRETARIA MUNICIPAL

mms
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección Finanzas (nelson.lopez@parral.cl,Jorge.valverde@parral.cl,Alejandro. faundez@parral.cl)
3.- RR.HH.
4.- Interesado (yoan.espinoza.valdes@gmail.com)
FUNCIONARIOS RESPONSABLES

JEFA DE PERSONAL DIRECTOR RR. HH.
KARLA GUZMAN GUZMAN JAVIER MOREIRA BAUERLE
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